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CP 03/2020 “Contratación de Licencias Ofimáticas y de 

Escritorio Remoto” 

 

Consultas N°1 
 

Pregunta 1: 

Consulta sobre el Item 2 “Contratación de licencias Office 365 por un año (hasta 70 unidades)”:  

 

Hay tres tipos de licencia disponibles que son: 

1.- O365BsnessEssentials ShrdSvr SNGL SubsVL OLP NL Annual Qlfd, nro. de parte F5-00003  

2.-O365BsnessOpen ShrdSvr SNGL SubsVL OLP NL Annual Qlfd, nro. de parte J29-00003 

3.- O365BsnessPrem ShrdSvr SNGL SubsVL OLP NL Annual Qlfd, nro. de parte 9F4-00003 

¿Cuál se debe cotizar? 

 

Respuesta 1: 

Las licencias que se necesitan renovar son: “Office 365 Pro Plus Open ShrdSvr SubsVL OLP NL 

Annual Gov Part Number Q7Y-00006 Versión Español”. 

 

Microsoft ha cambiado los nombres y de las 3 opciones que nombran la que se ajusta es la 2 

“O365BsnessOpen ShrdSvr SNGL SubsVL OLP NL Annual Qlfd, nro. de parte J29-00003”. 

 

 

 

Pregunta 2: 

Consulta sobre el Item 3 “Contratación de licencias Remote Desktop (hasta 20 unidades)”  

 

¿Cuál de las siguientes licencias se debe cotizar?: 

- Licencias por Usuario nro. de parte 6VC-03766 

- Licencias por Dispositivo, nro. de parte 6VC-03765 

Respuesta 2: 

El detalle de las licencias de escritorio remoto a adquirir, se especifican en las bases de 

condiciones en el numeral 12 “Cotizaciones y Precios”, página número 9: 

 

- Descripción: [WinRmtDsktopCAL 2019 OLP NL Gov UsrCAL]  

- Número de parte: SKU 6VC-03766 
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Pregunta 3: 

En el punto 12 del llamado “Cotización y Precios” se menciona los siguiente:  

“La comparación de precios se realizará por la sumatoria de los precios totales de los ítems 1, 2 

y 3 en Dólares sin impuestos.” 

   

Nos surge la duda se aceptan ofertas solamente por el ítem 1, ya que no estaríamos en 

condiciones de ofertar por los otros dos ítems. 

 

Respuesta 3: 

En virtud de lo establecido en el numeral 11 “Requisitos técnicos obligatorios” de las bases de 

condiciones lo que plantean no es posible ya que se establece que: “Al ingresar su oferta en 

SICE, en archivo adjunto deberá incluirse la tabla que antecede, con el detalle solicitado. El 

proveedor deberá completar el cuadro detallado anteriormente, cotizando todos los ítems y 

todas las cantidades que se detallan” 

 

 

 

Pregunta 4: 

Consulta sobre el Item 3 “Contratación de licencias Remote Desktop (hasta 20 unidades)”  

 

1- ¿Se necesitan CALS de Usuario o Dispositivo? 

2- ¿O el WinRmtDsktpSvcsExtConn? 

 

Respuesta 4: 

El detalle de las licencias de escritorio remoto a adquirir, se especifican en las bases de 

condiciones en el numeral 12 “Cotizaciones y Precios”, página número 9: 

 

Descripción: [WinRmtDsktopCAL 2019 OLP NL Gov UsrCAL] 

 

Número de parte: SKU 6VC-03766 


